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IV. Administración de Justicia
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCIÓN

14434 LALÍN

Doña Carmen Riveiros Santiago, Magistrada-Juez de Primera Instancia n.º 1
de los de Lalín,

Hago saber:  Que en  este  Juzgado,  y  con el  número  73/2015,  se  sigue a
instancia de don Manuel Ramón Colmeiro López expediente para la declaración de
ausencia de don Pablo Otero Colmeiro, nacido en Silleda, natural de Abades, hijo
de doña María Concepción Colmeiro López y don Eliseo José Otero Fondevila; don
Alfonso Otero Colmeiro, nacido en Silleda el día 2 de junio de 1956, natural de
Saídres, hijo de doña María Concepción Colmeiro López y de don Eliseo José
Otero Fondevila; doña María Inés Otero Colmeiro, nacida en Silleda, el día 7 de
marzo de 1957,  natural  de Saídres,  hija de doña María Concepción Colmeiro
López y de don Eliseo José Otero Fondevila,  los cuales en los años sesenta
emigraron  a  Venezuela,  sin  haber  dejado  apoderado  con  facultades  de
administración de sus bienes presentes o futuros e ignorándose su paradero. Lo
que se hace público para que los que tengan noticias del/de la desaparecido/a
puedan ponerlas en conocimiento en el Juzgado.

Lalín, 24 de febrero de 2015.- La Magistrada-Juez, Carmen Riveiros Santiago.
El/la Secretario/a.
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